
íKTmjrj DE P^'JíCPASENCSA ACCESO A LA
IN^RMAGÓN P';«llCA V F«OIHX:0fl DE
DAics P£?isc»Wj.n; des. estado de puebla

Versión Pública de Resolución, RR-1642/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-1642/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparericia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y'Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

ComisieraüST
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado " 9

ÜjMSecretaria de Instruc^óp^
Mónica María Alvaraoo .García

Instituto de Transparencia# Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-1642/2022

210432422000280

o JTITUTO oe TS4M2PW■E^*C:A ACCESO A LA
(KK)SMACía'i Pi/sicA Y p<?oteccOn de

DA^OS 0C»r0»iALtS DEL ESTADO D£ PlfBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE y REVOCA
Visto el estado procesal del expediente número RR-1642/2022, relativo al recurso
de revisión interpuesto por en lo sucesivo la
persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAWIIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a
dictar resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. El dieciocho de julio de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a
la que le fue asignado el número de folio 210432422000280, dirigida a la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado. I

f
1

. El día once de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

. Con fecha veintiuno de septiembre de! dos mil veintidós, la hoy persona

recurrente promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este
Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por^
sujeto obligado. /

(

IV. El día veintidós de septiembre de dos mií veintidós
Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpue^
por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1642/2022, el cual fue
turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

el entonces Comisionác
1,
i

}

(

1

11

11
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1642/2022

210432422000280

Ponente:

Expediente:
Folio:
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INPOBMACtófJ PUSUCA y PQOTECCOIJ Df
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V. Por acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se previno

a la persona recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurre

señalando las razones o motivos de inconformidad.

VI. Mediante proveído de fecha once de octubre de dos mil veintidós, se tuvo a la

persona recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su acto

reclamado, siendo la negativa de proporcionar información, la entrega de

información incompleta, la notificación en una modalidad distinta a la solicitada, la

falta de trámite a la solicitud y por la falta, deficiencia o insuficiencia en la

fundamentación y motivación en ia respuesta del sujeto obligado, por lo que hecho

lo anterior, se admitió el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el

expediente correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un

plazo máximo de siete días hábiies, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través dei Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo dei conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como medio para

recibir notificaciones.

vil. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación extemporáneo respecto del acto

.qonstancias que acreditaban el mismo y ofreciendo

'ic ad responsable hizo del conocimiento de este Instituto

reclamado, anexando la:

pruebas. Asimismo, la^y;

■ 2
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que con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, remitió a la persona

recurrente alcance de respuesta, anexando las constancias a fin de acreditar

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

sus

su

VIII. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar que las

manifestaciones que la persona recurrente realizó en relación con la vista otorgada

mediante el proveído que antecede, y sé continuó con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus.datos personales, por lo que se procedió

a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

IX. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar el presente)
asunto por veinte días rnás para dictar la resolución respectiva, en virtud de que, se

necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias que obran e

mismo.

I

X. En fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asur^
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

í

I

í

I

i

3I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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1HFO«MÁCION (KJBtlCA Y PSOTECCCíI DE
GATOS PtRSO^iAltS DEL ESTACO DE PUEBLA

CONSIDERANDOS

Pr¡m6r0. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V, VI, IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó

como acto reclamado, la negativa de proporcionar información, la entrega de

información incompleta, la notificación en una modalidad distinta a la solicitada, la

falta de trámite a la solicitud y por la falta, deficiencia o insuficiencia en la

fundamentación y motivación en la respuesta.

i
I

T6rC6rO- EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

I

{ Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

■up/jestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con loactualiza alguno de

4
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previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEiMlENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, informó haber enviado alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer sí se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información K

del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o etíV
parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el/
sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta atendiendo a la notificaciónjJéla
respuesta en la modalidad requerida en la solicitud materia del presente, al tenoiv

del siguiente análisis: Ua

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitariter

la cual fue registrada con el número de folio 210432422000280, fue presentada en

los términos siguientes:

ft

es

ff

1

I

)

I,

í

í

I

I ;  ■ "5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1642/2022

210432422000280

Ponente:

Expediente:
Folio:

íMSTITUTC re ÍRftNSPWSiJC-A ACCESO A LA
iNFOfií-WClOM V PSOTECCCÍJ DF
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.../HUAQ/TRANSPARENCIA/SOLICITUD/025/001/2022

En respecto de solicitud 210432422000245; solicitamos lo siguiente:
I. Todos los Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos;
que corresponde a un bien inmueble está ubicado el predio denominado el
‘^cazahuate", y sus cuyas mensuras y colindancias en 1986 son Al Norte mide 117
metros, 40 centímetros, y linda con predio del señor ur
mide 123 metros, 42 centímetros, y linda con predio  Al
Oriente mide 60 metros, y linda con predio  Al Poniente mide
54 metros, 70 centímetros, y linda con predio de

 en la comunidad de Soledad Morelos.
II. Todos los Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos;
que corresponde a un bien inmueble conocido como “La Presidencia Nueva”; en la
comunidad de Soledad Morelos.

III. Todos los Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos;
que corresponde a los solicitudes, o peticiones, de ciudadanos, funcionarios,
servidores públicos, instituciones, organizaciones, o entidades; respecto a un bien
inmueble está ubicado el predio denominado el “cazahuate”, y sus cuyas mensuras
y colindancias en 1986 son Al Norte mide 117 metros, 40 ce/jf/mefros, y linda con
predio del señor  Al Sur mide 123 metros, 42 centímetros, y
linda con predio de  Al Oriente mide 60 metros, y linda con
predio Al Poniente mide 54 metros, 70 centímetros, y linda
con predio de  en la
comunidad de Soledad Morelos.

IV. Todos los Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos;
que corresponde a las solicitudes, o peticiones de ciudadanos, funcionarios,
servidores públicos, instituciones, organizaciones, o entidades; respecto a un bien
inmueble conocido como “La Presidencia Nueva”; en la comunidad de Soledad
Morelos.

V. Una copia de la documentación, de todas las horas, y días hábiles que laboro en
esta presente solicitud; confirmando que están laborando en los días así
proporcionados anteriormente; así como establecido en Fracción VIH, del Articulo
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

VI. Una copia de la documentación, de todos los actos referentes o derivados de esta
presente solicitud; así como estabíecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Vil. Una copia de la documentación, de todos los Llamadas Telefónicos, Mensajes de
Texto, Mensajes WhatsApp, Correos Electrónicos, Correos Postales, Visitas,
Memorándums, Correspondencias, Oficios, Acuerdos, Actas que pertenece o son
referentes a esta presente solicitud; asi como establecido en Fracción VIH, del
Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla.

VIH. Una copia de la documentación de todas las personas físicas, personas morales,
funcionarios, servidores públicos, instituciones, contratistas, entidades, y
organizaciones, que fueron asociados, notificado,  o relacionado con esta presente
solicitud; así como establecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

^^^ff^Híf^odos los Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos;
^advas, reglamentos, códigos, y leyes del H. Ayuntamiento de
responde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento

en respecto de no
Huaquechula, qd^

6
.'it
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de Huaquechuia, referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de
Registro Civil.
X. Una copia de todas las normativas dei H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que
corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil.
XI. Una copia de todos los reglamentos del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que
corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil.
XII. Una copla de todos los códigos del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que
corresponde de ios Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil.
XIII. Una copia de todas las leyes del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que
corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil.
XIV. Una copia de la legislación Hacendaría, que corresponde de los Jueces en la
Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, referente los costos de los
servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil." (sic)

El día treinta de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

á
H’

’íüS

=3

5

Estimado Peticionario:

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, presentada ante este H.
Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla, a través de Plataforma Nacional de
Transparencia, identificada con el folio A/® 210432422000280, me permito dar
respuesta a los apartados de su Solicitud, de acuerdo a lo siguiente:

Respecto a lo que se solicita en los puntos I, II, III y IV, de la solicitud que nos
ocupa, mediante la cual se solicitan Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos,
Notificaciones y Documentos que correspondan al bien inmueble ubicado en el
predio denominado el "cazahuate" cuyas mensuras y colindancias en 1986 son al
Norte, 117 metro y 40 centímetros y linda con predio del señor

l Sur mide 123 metros, 42 centímetros y linda con predio
 al Oriente mide 60 metros y linda con predio ; ai

Poniente mide 54 metros, 70 centímetros y linda con predio de
 en la comunidad de la Soledad Morelo^

al bien inmueble conocido como "La Presidencia Nueva"; en la comunidad de
Soledad Morelos.

RESPUESTA. Refiero a usted que, este H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla, no
generó Oficios, Acuerdo, Circulares, Avisos, Notificaciones, relativas a los predios
en cita; con excepción de un documento consistente en acuse de recibo de fe^a
veinticuatro de enero del año en curso del Programa de Regularízación de Pr^tos
que se tienen bajo resguardo de la Sindicatura Municipal de este H. Ayuntamiento,
consistente en el acuse de recibo de la entrega de documentos a ventanilla d^
programa de regularízación de predios de la Secretaría de Tenencia de la Tierra peí
estado de Puebla, para lo cual me permito adjuntar una copia simple del mismo,

Respecto del punto V de la solicitud en cita mediante la cual pide una copia dé
los horas y días hábiles que se laboró la presente solicitud.
RESPUESTA. Hago de su conocimiento que el H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
Puebla, no generó, ni genera un registro de las horas y días que designa a la atención

1.

2.

o

/
7

I

/

■ 7
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de cada Solicitud de Acceso a la Información recibidas para su atención como usted
lo requiere, por lo que no estamos obligados a generarle un registro como Usted lo
solicita, para lo cual sirve de apoyo el criterio 03/17 emitido por el pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos
Personales, que dice lo siguiente:/‘No existe obligación de elaborar documentos ad
hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo
cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con
sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de
la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, tos sujetos obligados
deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de información.”

Por lo anterior, refiero a usted que esta Unidad de Transparencia, no genera la
información requerida.

Respecto del punto VI referente a una copia de la documentación de todos los
actos referentes o derivados de la presente solicitud
RESPUESTA: Al respecto, informo a usted que, para dar atención a esta Solicitud de
Acceso a la Información, prevalece 1 oficios para dar atención a la Solicitud, signado
por la Titular de la Unidad de Transparencia, de este H. Ayuntamiento

Respecto del punto Vil referente a proporcionar una copia de las llamadas
telefónicas, mensajes de texto, mensajes de WhatsApp, correos electrónicos,
correos postales, visitas, memorándums, correspondencias, acuerdos o actas,
referentes a la presente solicitud.
RESPUESTA. Al respecto, informo a usted que, para dar atención a esta Solicitud de
Acceso a la Información, prevalecen 01 correos electrónicos, generado por la Unidad
Administrativa responsable de dar atención a esta Solicitud.

Respecto del punto VIII, respecto de proporcionar Una copia de la
documentación de todas las personas físicas, personas morales, funcionarios,
servidores públicos, instituciones, contratistas, entidades, y organizaciones, que
fueron asociados, notificado, o relacionado con esta presente solicitud; así como
establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

RESPUESTA= Al respecto le refiero que, toda vez que en la prevención realizada por
esta Unidad de Transparencia, se le solicitó aclarará o precisará que documentación
requiere en su apartado VIII de su Solicitud, respecto a las personas físicas,
personas morales, funcionarios, servidores públicos, instituciones, contratistas,
entidades, y organizaciones, que fueron asociados, notificado, o relacionado con
esta presente solicitud; así como especificar el asunto o tema en particular con el
que quiere relacionar dicho apartado, ya en la solicitud de identifica más de un tema
en particular; y que en su respuesta otorgada, no especifica ni aclara lo requerido,
por lo que en razón de lo anterior, me encuentro imposibilitada para atender este
apartado en particular de su solicitud.

3.

4.

5.

i

Respecto del punto IX, respecto de proporcionar todos los Oficios, Acuerdos
Circulares, Avisos, Notificaciones y Documentos respecto de normativas,

^^^^igfafnentos, códigos, o Ipyes del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de
Jurisdicción del H. ̂umamiento de Huaquechula, referente a los costos de los

6.

■ ')

trámites y servicios •s Juzgados de Registro Civil.
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RESPUESTA. Que e¡ acuerdo por et que establecen los costos de los trámites y
servicios del Juzgado de Registro Civil de este H. Ayuntamiento, se encuentra
pubiicado en Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la Fracción 83
fracción U inciso b), de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla, por lo que me permito proporcionar la ruta para su acceso:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
•  Ira Icono: Información Pública

•  Llenar los campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla”;
•  Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”
• Obligaciones: “Específicas”; .
•  Icono: “ACTAS DE CABILDO”

• Ejercicio: “ 2021 o 2022
• Periodo de Actualización: 4to trimestre del 2021 y 1er trimestre del 2022
• Buscar: “La sesión y Acuerdo a través del cual se establecen los costos de

los trámites y servicios ‘dé Registro Civil del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla. “

Respecto del punto X, respecto de proporcionar una copia todas las
normativas del H. Ayuntamiento que corresponda a ios Jueces de la Jurisdicción del
H. Ayuntamiento de Huaquechuia, referente a los costos de los trámites y servicios
de los Juzgados de Registro Civil.
RESPUESTA. Este H. Ayuntamiento de Huaquehula, Puebla, no generó normativas
que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha
información.

Respecto del punto XI, respecto de proporcionar una copia todos los
reglamentos del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de los reglamentos
Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los
trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil.
RESPUESTA. Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó reglamentos
que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de
Huaquechuia, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha
información..

Respecto del punto XII, respecto de proporcionar una copia todos los cód^osX
del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción c/eí^.V '
Ayuntamiento de Huaquechuia, referente a los costos de los trámites y servicios^^\
los Juzgados de Registro Civil.
RESPUESTA. Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó códigos que
corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de Registr(^ivil,
motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha inforn^éipn.

Respecto del Punto XIII, respecto de proporcionar una copia toda^a^Ieyes
del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción'del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de
los Juzgados de Registro Civil.
RESPUESTA. Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó leyes que
corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil,
motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha información.

7.

8.

9.

10.

\

I
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Respecto del Punto XIV, respecto de proporcionar una copia todas las
legislaciones hacendarías del H. Ayuntamiento que correspondan a los Jueces de la
Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los
trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil.
RESPUESTA,

legislaciones hacendarías que corresponda a ios Jueces de ia Jurisdicción del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de
los Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de
proporcionar dicha información.
Sin nada más que exponer, le mando un cordial saludo.

11.

Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó

ATENTAMENTE,
Lie. BRENCA VANESA AMADOR LUNA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA.n

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

uno de sus motivos de inconformidad la notificación en una modalidad distinta a la

solicitada, concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

... Va conforme con lo establecido en Fracción VI del Artículo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el C.
tiene derecho de presentar un RECURSO DE REVISIÓN, por la notificación del
SUJETO OBLIGADO, en la forma de la PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, en lugar que lo que fue proporcionado, siendo el correo
electrónico señalado en la solicitud de acceso."

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y sus anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado,

adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la impresión del correo

electrónico, en el cual se observa que el día veintiocho de octubre del dos mil

veintidós, envió la persona recurrente respuesta  a través del medio indicado para

ello en su solicitud de acceso, por !o que, el informe fue rendido en los siguientes

términos:

II

\

I

I

II

2.- Que, conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, esta Unidad de Transparencia, dio respuesta vía
Plataforma Nacional de Transparencia, esto debido  a las fallas técnicas del correo
electrónico institucional, que en su momento no hubieran permitido atender la solicitud
dentro de lospi^os que enmarca la Ley en la materia de transparencia. Sin embargo, a
'jX-deyí^S^^l^edio por el que fue requerida dicha contestación, me permito adjuntar
cgfreó^kfec^niéo que se realiza en alcance a la respuesta otorgada por esta Unidad de
fi

l.
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Transparencia en Plataforma Nacional, a fin de atender su respuesta en la modalidad
que fue requerida/’... (sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes: (

•  El oficio sin fecha, firmado por la entonces Titular de la Unidad

Transparencia del sujeto obligado, en el cual rinde informe justificado.

•  El correo electrónico de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós

remitido al solicitante, en el cual se observa la respuesta a la solicitud de

acceso folio 210432422000280 y un archivo adjunto denominado “adjuntos

280 (1).pdf’

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

fecha veintiocho de octubre -de dos mil veintidós, respecto a la respue^.

proporcionada, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dirigido

a la persona recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

7
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M Gmail Tiansparencia Huaquechula <iransparencíaJiuaquechuIa24@ginaiLcom>

Alcance a SAI 210432422000280

28 de octubre de 2022.13:58Tran^tarencta Huaquechula <iartsp3rencia.huaquechufa24@9na3.coni>
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Por lo tanto, en el caso qué nos ocupa, la Inconformidad del agraviado fue que la

autoridad responsable le notificó la información en una modalidad distinta a la

solicitada; sin embargo, el último de los mencionados, señaló que con relación a
los hechos, así como de las constancias que envío para acreditar sus

- ' v\ manifestaciones, envió notificación de la información en la modalidad solicitada, es

decir a través del correo electrónico señalado en su solicitud de acceso, en

consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha remitido la

respuesta en la modalidad solicitada por la hoy persona recurrente.

Lo anterior.se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, respecto a este motivo

como consta en auto de fecha en autos de fecha veinticinco

ñc dos mil veintidós.

de inconformidajirN.

de noviembn e
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Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por la hoy persona recurrente, en

consecuencia, resulta la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en

ia fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Ór

Garante determina SOBRESEER el motivo de inconformidad de la notificaci'.

la información en una modalidad distinta'a la solicitada, en los términos y por^W
consideraciones precisadas.

El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170 fracciones I, V,

IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la negativa de proporcionar la información solicitada, la entrega de

información incompleta, la entrega de información en un formato no accesible y la

falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la

respuesta.

^artOv

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr clapi^ad en el
tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa,

textualmente señaló:

I

I

En ¡a CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que "...
H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó Oficios, Acuerdo, Circulares,
Avisos, Notificaciones, relativas a los predios en cita sin embargo, en nuestra
SOLICITUD DE ACCESO, no solicitamos solamente información generado por ei
SUJETO OBLIGADO, a contrario solicitamos TODA la información, que puede incluir
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información que no este generado por el SUJETO OBLIGADO, y que esta en su
posesión; por lo tanto, su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, es invalido:

C. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que
"... Hago de su conocimiento que el H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no
generó, ni genera un registro de las horas y días que designa a la atención de cada
Solicitud de Acceso a la información recibidas para su atención como usted lo
requiere, por lo que no estamos obligados a generarte un registro como Usted lo
solicita...’'; sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, si tiene atribución y obligación de
generar un registro de dicha información, Fracción VIII, del Articulo 12, de la Ley de
Materia; al mismo tiempo, existe un “RELOJ CHECADOR’’,^en el SUJETO OBLIGADO,
que se registra la presencia de los SERVIDORES PUBLICOS, y tiene la manera de dar
visto el plazo de tiempo y las horas que han sido laborados en su lugar; además, el
TITULAR de la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, es obligado de documentar todo acto

relevante a sus atribuciones de transparencia, y tenerlo en algún registro, por lo tanto,
es necesario ser proporcionado.

D. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que
"... prevalece 1 oficios para dar atención a la Solicitud, signado por la Titular de la
Unidad de Transparencia, de este H. Ayuntamiento...’’; sin embargo, aunque si es
cierto que fue compartido un OFICIO dirigido por la C. BRENDA VANESA AMADOR
LUNA, en sus adjuntos, se anexa un correo electrónico, que es evidente que existe
tres documentos del según cuenta "H. Ayuntamiento Huaquechula’’,  que tiene tres
diferentes “Contestación a oficio TTR-274-2022’’, con diversos “(1),(2),y(3), con
diferente tamaño de documento, por lo tanto es evidente que existe otros documentos
generados por el SUJETO OBLIGADO, que no fueron compartidos.

E. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que
“...prevalecen 01 correos electrónicos, generado por la Unidad Administrativa
responsable de dar atención a esta Solicitud’’; sin embargo, aunque si es cierto que
fue compartido un correo electrónico dirigido por la cuenta “H. Ayuntamiento
Huaquechula’’; debe existir mas correspondencias, por no solo ser el SINDICO quien
es la AREA que debe tener posesión de documentos, ya que el PRESIDENTE
MUNICIPAL, tiene atribución y obligación de pretender formar anualmente inventarios
de bienes municipales, y inmuebles, conforme con Fracción IV, del Articulo 91, de la
Ley Orgánica Municipal; así mismo es atribución y obligación del PRESIDENTE
MUNICIPAL, de procurar la conservación de propiedad municipal, conforme con
Fracción XXV, del Articulo 91, de la Ley Orgánica Municipal; también, no hizo el
SUJETO OBLIGADO, ningún manifestación el relación de “Llamadas Telefónicos,
Mensajes de Texto, Mensajes WhatsApp, Correos Postales, Visitas, Memorándums,
Correspondencias, Oficios, Acuerdos, Actas’’, por ser existente y por ser necesario
estar en el ARCHIVO MUNICIPAL, debe realizar una DECLARACION DE INEXISTENCIA
de lo mismo, o en su ámbito manifestar fundamentos por no tener que realizarlo.

F. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que
“...me encuentro imposibilitada para atender este apartado en particular de su

sin embargo, el SOLICITUD DE ACCESO, en su estado original, estaba
en perfectas condiciones de'''áer^^ndido, y el SUJETO OBLIGADO, no hizo ningún
declaración o manifestaoiépf^ dqr tramite a el asunto de apartado VIII, al mismo
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tiempo no hizo ningún búsqueda exhaustiva de lo solicitado, y no proporciono
fundamentos o motivos fundados suficientes, para no dar trámite a lo solicitado.

G. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que
"... se encuentra publicado en Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la
Fracción 83 fracción II inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, por lo que me permito proporcionar la ruta para su
acceso... sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, negó y dejo por omiso, la indicación,
de que documentos o información existe, y adonde específicamente  se encuentra en
la ruta proporcionado, por lo tanto, es imposible que el SOLICITANTE, puede
encontrar la información que refiere el SUJETO OBLIGADO, ya que el SOLICITANTE,
no tiene carácter suficiente para determinar qué información le corresponde.

H. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que
"... . Este H. Ayuntamiento de Hauquechula, Puebla, no generó normativas,
reglamentos, códigos, leyes, y legislaciones hacendarías que corresponda sIqs
Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los c¿Sq^\
de los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil, motivo por el cuaL^lk
vemos imposibilitados de proporcionar dicha información... sin embargo. Se af™a\
lo anterior; ya que este sujeto obligado Secretaría de Gobernación se encuenuá^
facultada únicamente para organizar y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro
del Estado Civil de las Personas en el Estado, tal como lo dispone el artículo 32
fracción VI de la Ley antes citada, a través de la Dirección General del Registro del
Estado Civil de las Personas, esto es, cumplir y hacer cumplir, la normatividad que en
materia de Registro Civil, que establezca el Código Civil, el Código de Procedimientos
Civiles, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, aplicar y vigilar que
cumplan las políticas que en materia del Registro Civil, establezca el Poder Ejecutivo,
practicar visitas a los Juzgados y dependencias del Registro Civil, para constatar el
buen desempeño de sus funciones, supervisar la correcta impresión y distribución
oportuna de las formas valoradas de las actas del estado civil, entre otras, verificar
que se cumplan con los requisitos para los registros civiles de las personas y que los
datos asentados en los mismos sean correctos, resguardar las copias de dichos
registros, entre otras. Por lo que su función es únicamente de organizar, dirigir w
administrar las oficinas del Registro Civil; Es importante mencionar, que ep
Reglamento del Registro Civil de ¡as Personas para el Estado de Puebla, en sus
numerales 13, 19 y 21 contempla tres potestac/es facultadas para realizar el registro
civil de las personas que a saber son: Los Jueces del Registro Civil, los Jueces del
Registro Civil por Ministerio de Ley y los Jueces Itinerantes. El primero y tercero de
los mencionados serán nombrados y removidos por el Secretario de Gobernación, y
estarán subordinados en forma inmediata al Director del Registro Civil,
supervisará y coordinará su actividad. Mientras que los Jueces del Registro Civiípor
Ministerio de Ley son los Presidentes Municipales  y los Presidentes de las Juntas
Auxiliares, quienes se sujetarán a lo dispuesto por el Código Civil, Código de
Procedimientos Civiles, Leyes especiales, por la Ley Orgánica Municipal, Reglamento,
acuerdos, convenios y circulares relacionados y aplicables en la materia; Habiendo
precisado lo anterior, de la solicitud de acceso  a la información en comento se advierte
que lo requerido por el solicitante no es competencia de este sujeto obligado ya que
el Juez del Registro Civil del Municipio de Huaquechula, Puebla, por ministerio de Ley,
no está subordinado a la D/recc/ón Genera/ del Registro del Estado Civil de las
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Personas, como ha quedado precisado en ¡íneas anteriores, debiendo de encontrarse
en ios archivos dei Juzgado det Registro del Estado Civil de las Personas del
Municipio de Huaquechula, Puebla, en donde por ministerio de ley, las funciones de
Juez son ejercidas por el Presidente Consf/íuc/o/ja/ de dicho Ayuntamiento, lo anterior
en términos del numeral 91 de la Ley Orgánica Municipal, que si bien ejerce las
atribuciones que le otorga el articulo 15 del Reglamento del Registro Civil de las
Personas para el Estado de Puebla, la información que genere, obtenga, maneje
archive o custodie se encuentra bajo su resguardo, por no estar subordinado a la
dirección muiticitado y únicamente envía copia de los registros civiles que realizada
a esa dependencia en cumpiimiento a la normatividad aplicable; Por lo anteriormente
manifestado, de conformidad por io establecido por los artículos 91 fracción XVII de
la Ley Orgánica Municipal, 828, 829, 831 Código Civil para el Estado Ubre y Soberano
de Puebla, 15 y 19 del Reglamento del Registro Civil de las Personas para el Estado
de Puebla, el sujeto obligado estimado como competente para dar contestación a lo
solicitado es el Honorable Ayuntamiento Municipal de Huaquechula, Puebla; y
consideración de todo lo anterior, debe existir dicha información en el ARCHIVO
MUNICIPAL del SUJETO OBLIGADO, y el SUJETO OBLIGADO, tiene atribución y
obligación de realizar DECLARACIONES DE INEXISTENCIA, o en su lugar
fundamentos o motivos fundados por no ser expresados.

I. Existe antecedentes que si existe más información correspondiente a lo solicitado,
que está en la posesión de SUJETO OBLIGADO.

Ya conforme con lo establecido en Fracción I, del Articulo 170, la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el
SUJETO OBLIGADO esta obligado de proporcionarla totalidad de la información
solicitado; por tener anfecec/enfes de que existe más información relacionado
con lo solicitado; y por existir la negativa de proporcionar total o parcialmente
la información solicitado; reservamos el derecho de presentar el RECURSO DE
REVISIÓN.

II. Ya conforme con lo establecido en Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el
SUJETO OBLIGADO está obligado de proporcionar la información completo, y
en la forma solicitado, comprensible, legible, y accesible a solicitante; y por
existir antecedentes que la información proporcionada es incompleta, en un
formato incomprensible, y no accesible para el solicitante; reservamos el
derecho de presentar el RECURSO DE REVISIÓN.

en

IV. Ya conforme con lo establecido en Fracción iX, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el
SUJETO OBLIGADO está obligado de dar tramite a la solicitud en completo; y
por existir antecedentes a lo contrario, reservamos el derecho de presentar el
RECURSO DE REVISIÓN.

V.Yácpnforme con lo establecido en Fracción XI, del Articulo 170, de la Ley de
^^fSñíparencia y Acceso^i^na^lnformación Pública del Estado de Puebla; el
‘^^SUJETO OBLIGADOyesw oblmado de proporcionar fundamentos y motivos

i
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suficientes en su respuesta; y por existir antecedentes a ¡o contrario,
reservamos el derecho de presentar el RECURSO DE REVISIÓN.." (sic).

Por su parte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue

solicitado manifestó lo siguiente:

HUAOyECHUIA
EXPEDIENTE: RR-1$42/2022

ASUNTO: INFORME JUSTIFICADO
ZB:i<:p2a

C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISONADO PRESIDENTE DEL INSTrTUTO
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A U INFORMACIÓN
DEL ESTADO DE PUEBLA
PRESENTE:

Vanesa Amador Luna, en mi caracíer da Titular de \a Unidad da
aetwi'te y 3’a Información del H. Ayuntamiento de Huaquechula Puebla' mismo que

^ ̂bfamiemo que adjunto al presente debidamente MrtifScado. y en aSSón albestión do Medios deíriinS^S?^^ to^taforma Nad^al de Transparencia, interpuesto por  d C. Liborio Hernández RoSán tóentifii
Sjirí respecto a la contestación emitida por este H. Ayuntámierito/
cumcllmli-nti'^^ r^-i^ IdOfílificada con el foDo númoro 210432422000280 /
Púb£e??¿ln >-ey íte Trarvsparencia y Acceso a laPObiíca dal Estado de Puebla, me permito informar  e usted lo siguiente:

'a la

Kói

^ cumpTonientó al primer párrafo del articulo 169 de la W
di ASsQ?Sllfa¿S^ ̂ a la Solicitudoe Acceso a la Información dentro de los plazos que enmarca la Ley de Transoarenda Acceso a la

hSfdíaLnSS^ í Personales del Estado de Puebla, sin quS en ésto prevalJclahorarios de atención o limite a las rrfstnas. pues soto sa tíentifican los dias.^

E¡tette w V! Transparencia y Acceso a la Información Pública delEstado de Puebla, esto Unidad de Tran^arenda, dio respuesta vía Plataforma Nadonal de
^^^arenaa, esto debido a las fallas técnicas del correo electrónico Institucional, que en su

n^ubleran penmbdo atender la sdicilud dentro de to s plazos que enmarca la Ley en la
^na do transparenoa. Sin embargo, a fin de atervder el medio^ el que fue requenS^Sa

adjuntar correo electrónico que se realiza en alcance a la respuesta
deTransparencfa en Plataforma Nacional, a fin da atenderse respuesta

en la modafidad que fuo requerida. ^I

T SiTff ^ '■ «í® 'á Ley do Transparencia y Acceso  a laSoDcilud fuo tomada a Sindicatura Murúdpal, por serámbito de w competeneza. para dar atención a la misma, y que en la comestadón prMorrSiada.
dentro de tos plazos requendos, proporciono la informaaón que forma parte del adjunto i

ciudadano, sin en qué dicha conlesladón prevaleciera adjuntos adicionales
unidad de Transparenoa hubiera omitido al momento de dar contestación al petictonaria

que se
: que e;

!
articulo 108 de ta Ley de Transparencia y Acceso  a la Infofrríá&lón^Wca de f^la, esta Unidad de Transparencia le requirió a Sindlcatora Municipal, a

bat^s de Ofic» T7R-4W/2022-A. para que, en un plazo no mayor a 24 horas. Informara a esta Unidad
de rransparen^ respecto al acto que reclama el recurrente en dicho recurso de revisión, relativo a
la documerrtación con la que acampano su respuesta a la SAI 210432422000280.i

I
S.- Que. en el fteo requerido Sirtotoatora Municipal o través do oficio SlAfOIOD/roii dio contestación
a lo requerido en ei plazo soBcilado, mismo que so adjunte y que fomte,parte del prosente Informe
con Justificación.I

(
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i

t

HUAQüicHüIA
WO ;1 tJUrsra «o;lüsa

5 «íe la Ley da Traflspaicncia y Acceso a la Informadón
■  ar. tí cofreo que se fe remite el

respeluosaments fe solicáto que. en el momento procesal oportuno dedarar
"¡Ü? promovido en conira de este a Ayuntamiento, dado lo

LrSí ' ^ ^ ̂ por la paito demincianto, para lo cual se deberá archivar elafi^ciones y narraciones de b parte denuncbntó se reducen a
ser s^tos afinaciones subjetivas y IHwolas. carentes de sustento probatorio, por ki cue so deberá

^  ̂ expuestas en el prraeníB ocurso,
2S?nlhh Jííf?®"'® impróbente, al no estar sustentado en ;tfuebas que generen convicdónaew Instituto deTransparencla. Acceso a la InfonnacíJny Proleccifin de Datos Personales di feteío

latamente que la única [«anci-fin del recurrente es^r
S ® ^ "■ Ayuntamiento
Lo anterior para bs aca'ones líbales y edmlnlslrafivas que considere pertln^tea

Sin otro particular.
/* ií

ATENTAMENTE
•

rO
(

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

Lie RRPNr^í^íh«A^i^r>nD, „ki. IWVUNTAaiEKTOOE

K AYUNTAAÍIENTO DE HUAQUECHUU. PUEBLA

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión
al derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes
dentro del presente asunto,

^jweíación con los Kíe^a probatorios aportados por la persona recurrente se
admitieron: V ^

;)

t
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acuse de desahogo de la

prevención, de fecha veintiuno de julio de dos mil veintidós, emitido por la Plataforma

Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de escrito de solicitud de

acceso a la información, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado emitido por el solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acta de la Décimo Octava

sesión ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha diecisiete de agosto de dos

mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copla simple de respuesta a la solicitud de

acceso folio 210432422000280, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio folio TTR-274/2022,

de fecha veintisiete de julio de dos mil veintidós, dirigido a la Síndico Municipal, firmado

por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
/

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de pantalla de correó

electrónico de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, enviado por parte de la

Sindicatura del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple por duplicado de escrito del

solicitante, con sello de acuse de recibido de la Secretaría General del Ayuntamiento,

de fecha veintisiete de febrero de dos mil veintidós, dirigido al Presidente Muñid

contrato de compraventa de inmueble, en cuatro fojas.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple por duplicado de escrito del

solicitante, con sello de acuse de recibido de la Secretaría General del Ayuntamiento,

de fecha diecisiete de julio de dos mil veintidós, dirigido al Presidente Municipal, en

dos fojas. /

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio número

SM/0069/2022, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante

firmado por la Sindico Municipal del sujeto obligado.

f

í
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Documentos privados que, al no haber sido objetados de falsos, hacen prueba plena

y se desahogan por su propia y especial naturaleza en términos de lo dispuesto por

el artículo 339 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto

por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, aportó pruebas y se admitieron las

siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del nombramiento de

la Titular de la Unidad de Transparencia, a favor de Brenda Vanesa Amador Luna

firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de correo
electrónico enviado a la cuenta del recurrente, el día veintiocho de octubre de dos

mil veintidós, con alcance a la solicitud folio 210432422000280,  proporcionando

respuesta y un archivo adjunto denominado “adjuntos 208 (1).pdf\

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

SM/0100/2022, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, dirigido a la

Titular de la Unidad de Transparencia firmado por la Síndico Municipal del sujeto

obligado, con un anexo.

i

r
I

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de ío

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se

:de-valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336,

del Código citado

le co,

lación, ambos artículos de aplicación supletoria den

í
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conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla-.

De los medios documentales aportados por la persona recurrente, mismas que

fueron ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia

de la solicitud de información que realizó el recurrente al sujeto obligado y la

respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la solicitud mencionada, y con la

cual se inconforma.

Séptimo. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la información con

folio 210432422000280, mediante la cual la persona recurrente a través de catorce

puntos requirió diversa documentación, correspondiente a las cuatro primeras

preguntas referente a dos inmuebles (uno ubicado en el inmueble llamado el

“cazahuate” y “La Presidencia Nueva" en la comunidad de Soledad Morelos), todos

los oficios, acuerdos, circulares, avisos, notificaciones, documentos y las solicitud^ ^
o peticiones de ciudadanos, funcionarios, servidores públicos, institucione^y
organizaciones, o entidades respecto a los predios comentado. También solícito

copia de la documentación, de todas la horas, y días hábiles que se laboraron con

motivo de la solicitud de acceso, así como copia de todos los actos derivados de la

solicitud, copia de la documentación de las llamadas telefónicas, mensajes de texto,

mensajes whatsapp, correos electrónicos, correos postales, visitas memorándums,

correspondencias, oficios, acuerdos, actas, referentes a la solicitud. Seis preguntas

de los oficios, acuerdos, circulares, avisos, notificaciones, documentos respecto^
normativas, reglamentos, códigos y leyes del ayuntamiento de los jueces del registro

civil, en cuanto a los costos de sus servicios. Así como copia de los reglamentos,

códigos, leyes de los costos de los servicios y trámites ante los jueces del registro

civil y de la legislación hacendaría.

I

I
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En ese sentido, el sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia dio

respuesta a la solicitud de acceso, informando respecto a las preguntas I, II, III y IV

referente a los inmuebles, no se generó oficios, acuerdos, circulares, avisos,

notificaciones, excepto por un acuse de recibo de entrega de documentos en

ventanilla del programa de regularización de predios de la Secretaría de Tenencia

de la Tierra del Estado de Puebla.

Respecto a la pregunta V, informó que no se generó documento alguno con un

registro de horas y días para la atención de la solicitud, y que no está obligado a

generar documentos ad hoc, sustentándose con el Criterio 03/17 del Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales.

A la pregunta VI, respecto a copia de la documentación derivado de la solicitud, hay

un oficio que dio atención a la petición firmado por la Titular de la Unidad de

Transparencia.

De la pregunta Vil respecto a la copia solicitada de las llamadas telefónicas,

mensajes de texto, de whatssap, correos electrónicos, correos postales, visitas

memorándums, correspondencia, acuerdos, actas referentes a la solicitud, informó

un correo electrónico generado por la unidad administrativa responsable de atender

la solicitud.

^ Respecto a la pregunta VIII referente a la documentación de todas las personas,
funcionarios, instituciones, contratistas, entidades, organizaciones que fueron

notificados respecto a la presente solicitud, la autoridad responsable dijo estar

imposibilitada para atenderla, por no haber aclarado la pregunta, el solicitante, en la

contestación a la prevención realizada.

s.

En la pregunta IX respecto a los oficios, acuerdos, circulares, avisos, notificaciones,

jtividad y legislación correspondientes a los costos

lalizados por los Jueces del registro civil del

[tos respecto a la non

^os servicios y Xrérn^^
docui

!
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ayuntamiento, el sujeto obligado proporcionó ruta  a la Plataforma Nacional de

Transparencia, al artículo 83 a las actas de cabildo del cuatro trimestre dos mil

veintiuno y primer trimestre dos mil veintidós.

Respecto a las preguntas X, XI, XII, XIII y XIV, informó que no generó normativas,

reglamentos, códigos, leyes, legislaciones respecto al costo de los servicios y

trámites de los Juzgados del Registro Civil.

Inconforme con la respuesta brindada, el solicitante a través de este medio de

impugnación manifestó como actos reclamados, la negativa de proporcionar

información, la entrega de información incompleta, la entrega de información

formato no accesible para el solicitante, la notificación en una modalidad distinta a

la solicitada, la falta de trámite a la solicitud  y por la falta, deficiencia o insuficiencia

en la fundamentación y motivación en la respuesta.

Ante ello, de acuerdo al procedimiento que rige la Ley de la materia para el trámite

del recurso de revisión, se requirió un informe con justificación aí sujeto obligado,

en el que de forma extemporánea, manifestó haber dado contestación a la soIlcjítícK
de acceso, dentro de los plazos que dice la solicitud de acceso fue turnada al

responsable de la información, por ser del ámbito de competencia de la Sindicatura

Municipal, que en su respuesta no omitió documentación. Y por último informó que

la Unidad de Transparencia requirió a la Sindicatura Municipal el informe w

correspondiente derivado de la radicación del Recurso de Revisión con número de

expediente al rubro citado.

en un

1

Una vez expuesto lo anterior, es menester señalar en primer término el artículo 6°

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción 1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad^
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judici^
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

i

I
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realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por tos siguientes principios y bases:

iV. Se estabiecerán mecanismos de acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta

Constitución..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cuaiquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito estatal y municipal, asi como proteger los datos personales y la

información relativa a la vida privada, en los términos y con las
excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y la Ley aplicable a la materia ..."

De Igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla, que estatuyen:

1N

‘‘Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparci^idad, veracidad, transparencia y máxima
pjjbticidad en el cumplímí^ta de la presente Ley  y demás disposiciones

^ JuridicaS^licables." ( y J
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“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental

que tiene toda persona para accederá la información generada o en poder
de los sujetos obligados, en ios términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la
tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros
públicos;...

“Articulo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece
la presente Ley;...

fj

fS

}S

[5

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: ^

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la informa 7ió

presentadas al sujeto obligado, asi como daries seguimiento hasta^^
haga entrega de la respuesta a la misma;...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, tos sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios:

I. Máxima publicidad;

li. Simplicidad y rapidez;

II

Y

I

1

I

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar / j
respuesta a una solicitud de información son las siguientes: /

(...)

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la
fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se
encuentre publicada;

“ARTÍCULO 161...\

I
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Cuando la información se encuentra disponibles en sitios web, la Unidad
de Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio
donde se encuentra la información soiicitada...”.

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra

en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en ei
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,
junio de 2008, página 743, de rubro: •'ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL’’, contiene una
doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de
datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorreaUzación personal, sino como un
mecanismo de co

una de las car,

w institucional, pues se trata de un derecho fundado ent^sticas^ principales del gobierno republicano, que es la
I  ,
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pubücidad de /os actos de gobierno v la transparencia en e/ actuar de ¡a
administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,
el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,
implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la
premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos
expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o
reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

Ahora bien, planteada así la Litis, en el presente considerando se estudiará el motivo
de inconformidad de la entrega de información incompleta, expresado por la hoy
persona recurrente respecto a la respuesta a la pregunta VI y negativa de

proporcionar la información de la respuesta a la pregunta V.

En efecto, la hoy persona recurrente presentó al H. Ayuntamiento de Huaquechuala,
una solicitud de acceso a la información, mediante la cual requería, entre otros
cuestipnamientos mencionados en el Considerando Quinto de la presente
resolución, las preguntas V. Una copia de la documentación, de todas las horas, y días
hábiles que laboro en esta presente solicitud; confirmando que están laborando en los días
así proporcionados anteriormente; así como estabíecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y VI. Una>>.
copia de la documentación, de todos los actos referentes o derivados de esta preswtó \
solicitud; así como establecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de la Ley de Transparenc^^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la respuesta que le recayó dice: V
Hago de su conocimiento que el H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó, ni
genera un registro de las horas y días que designa a la atención de cada Solicitud de Acceso
a la Información recibidas para su atención como usted lo requiere, por lo que no estamosy^
obligados a generarle un registro como Usted lo solicita, para lo cual sirve de apoyo el criterio ̂
03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y
Protección de Datos Personales, ... Por lo anterior, refiero a usted que esta Unidad de
Transparencia, no genera la información requerida, referente a la respuesta a la pregunta
VI Ai respecto, informo a usted que, para dar atención a esta Solicitud de Acceso a la
Información, prevalece 1 oficios para dar atención a la Solicitud, signado por la Titular de la
Unidad de Transparencia, de este H. Ayuntamiento.

A lo que la hoy persona recurrente, se inconformó de la siguiente manera:

y ■ :•

(

De la respuesta a pregunta V, C. sin embargo, el SUJETO obligado, si tiene atribución
y obligación de generar un registro de dicha información, Fracción VIH, del Articulo 12, de la
Ley de Materia; al mismo tiempo, existe un “RELOJ CHECADOR”, en el SUJETO OBLIGADO,
que se registra ¡a presencia de los SERVIDORES PUBLICOS, y tiene ¡a manera de dar visto el

■ 27
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plazo de tiempo y las horas que han sido laborados en su lugar; además, el TITULAR de la

UNIDAD DE TRANSPARENCIA, es obligado de documentar todo acto relevante a

atribuciones de transparencia, y tenerlo en algún registro, por lo tanto, es necesario ser

proporcionado. ■

sus

I*

De la respuesta a pregunta VI, d. En la contestación y respuesta del sujeto

OBLIGADO; se manifiesta que "... prevalece 1 oficios para dar atención a la Solicitud, signado

por la Titular de la Unidad de Transparencia, de este H. Ayuntamiento..."; sin embargo,

aunque si es cierto que fue compartido un OFICIO dirigido por la C. BRENDA VANESA

AMADOR LUNA, en sus adjuntos, se anexa un correo electrónico, que es evidente que existe

tres documentos del según cuenta "H.Ayuntamiento Huauquechula", que tiene tres diferentes

Contestación a oficio TTR-274-2022", con diversos "(1),(2),y(3),  con diferente tamaño de

documento, por lo tanto es evidente que existe otros documentos generados por el SUJETO

OBLIGADO, que no fueron compartidos.

II

Ahora bien, de la respuesta a la pregunta V, se observa que no proporciona

información alguna, al manifestar que no genera ese tipo de documentos y que no

está obligado a ello.

De la respuesta a la pregunta VI, de constancias que ofrece el sujeto obligado dentro

de su informe justificado agregó como constancia copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico con respuesta proporcionada a la cuenta correo

electrónico señalado por el entonces solicitante en su solicitud de acceso, del que

se observa que en efecto existen trés documentos adjuntos de diverso tamaño, tal

como se observa á
/

ión:

I
I

■<
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Roundcube WebmaD:: CONTESTACION A OFICIO TTR-274Í2022

DD S hPrevisualizar mensaje
Responder Responder Reenviar Eliminar Imprimir Archivo SRAM Marcar Más

CONTESTACION A OFICIO TTR-274/2022 83

O De H.Avuntamiento Huaquechula el 2022-08-2615:00

r  B Detalles 0 Cabeceras S Sólo texto

0 Contestación a oficio TTR-274-2022(l).docx (-368 KB) ▼

0 Contestación a oficio TTR-274-2022 (2).docx (-642 KB) ̂

0 Contestación a oficio TTR-274-2022 (3).docx (-366 KB) ▼

Por medio del presente correo Sindicatura anexa contestación al oficio a! rubro citado. Favor de acusar de recibido

En consecuencia, este órgano garante concluye que se encuentra fundado lo

alegado por la persona recurrente en el sentido de que no proporcionó la

información solicitada respecto a la pregunta V, ni la totalidad de la información

solicitada en el cuestionamientos marcado con el números VI de la solicitud de

acceso a la información pública, en consecuencia, con fundamento en el artículo

181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado para efecto que^

sujeto obligado entregue la información requerida por el inconforme en\^
interrogante marcada con el número V Una copia de ¡a documentación, de todas ¡as

horas, y días hábiles que laboro en esta presente solicitud; confirmando que están laborando

en ¡os días así proporcionados anteriormente; así como establecido en Fracción VIII, del

Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

Pueblade la multicitada su solicitud, o en el caso que la misma se encuentra en algún

sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que

pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a^aso; y
para acceder a la misma o entregue copias simples  o certificadas siendo gratis las

primeras veinte hojas, o consulta directa en un amplio horario los documentos que

contenga la Información requerida en la pregunta citada, notificando de esto a la

persona recurrente en el medio que señaló para tal efecto. Asimismo proporcione la

información respecto a la pregunta: “... vi. Una copla de la documentación, de todos los

s
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actos referentes o derivados de esta presente solicitud; asi como establecido en Fracción VIII,

del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla’’.

OCTAVO -- Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio

del acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la negativa de

proporcionar la respuesta a la pregunta VIII.

La hoy persona recurrente presentó al sujeto obligado, una solicitud de acceso a la

información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos mencionados

en los Considerandos Quinto de la presente resolución, la pregunta VIII, que dice:

VIII. Una copia de la documentación de todas las personas físicas, personas morales,

funcionarios, servidores públicos, Instituciones, contratistas, entidades, y organizaciones,

que fueron asociados, notificado, o relacionado con esta presente solicitud; así como

establecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla.

r-

A lo que, el sujeto obligado previno al entonces solicitante por una sola ocasión para

que, dentro del término de diez días hábiles siguientes de estar debidamente

notificado aclarara la totalidad de su solicitud  y precisara la información a la que

hace referencia, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por no

presentada la solicitud, de la siguiente forma:

“SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 210432422000280
ESTIMADO PETICIONARIO

PRESENTE

En relación a su solicitud ingresada a este H. Ayuntamiento, vía Plataforma Nacional de
Transparencia, con número de folio 210432422000280, y de conformidad con lo
establecido en el articulo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, por medio del presente se le requiere para que en un
plazo no mayor a diez días hábiles, aclare o precise que documentación requiere en su
apartado VIH de su Solicitud, respecto a las personas físicas, personas morales,
funcionarios, servidores públicos, instituciones, contratistas, entidades, y
organizaciones, que fueron asociados, notificado,  o relacionado con esta presente
soHcitudj' asi como especificar el asunto o tema en particular con el que quiere
relaci^ar dicho apartado, ya en la solicitud de identifica más de un tema en particular.
Jao^nterior a fin de^^esphen posibilidad de dar atención a su solicitud de acceso a la

<^tmidati.información en §

!
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En caso de no atender el presente requerimiento, en tiempo y forma, se tendrá por no
presentada la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del
mencionado artículo 149 de la ley de la materia.
ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ALA

ff

A lo que el entonces solicitante, el día veintiuno de julio de dos mil veintidós,

desahogó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la prevención

manifestando no ser necesario brindar más información y que la solicitud original

podía ser tramitada, de la siguiente manera;

Servidor Público Desconocido por Omisión de Declarar su Nombre,
En respecto de su PREVENCION-280, en relación de Solicitud de Acceso a la
Información Pública con folio 210432422000280; me permito informarles que en
cuanto el apartado Vlll,\ estamos solicitando cualquier documento de cualquier tipo,
que corresponde a cualquier personas físicas, personas morales, funcionarios,
servidores públicos, instituciones, contratistas, entidades, y organizaciones, que
fueron asociados, notificado, o relacionado con el Solicitud de Acceso a la
Información Pública con folio 210432422000280; dicho solicitud original especifico
perfectamente, que ̂ ‘relacionado con esta presente solicitud"; también es nuestro
opinión, que el prevención, no era necesarío, ya que el solicitud fue preciso, y no (en^
fundamentos o motivos para realizar dicho acción.
Sin nada más por el momento, me despido de usted.

ít

n

Posteriormente el sujeto obligado remitió respuesta a la pregunta VIII, en los ,

siguientes términos respuesta- ai respecto le refiero que, toda vez que en la prevención

realizada por esta Unidad de Transparencia, se le solicitó aclarará o precisará que

documentación requiere en su apartado VIH de su Solicitud, respecto a las personas físicas,

personas moraies, funcionarios, servidores públicos, instituciones, contratistas, entidades, y

organizaciones, que fueron asociados, notificado,  o relacionado con esta presente s^
así como especificar el asunto o tema en particular con el que quiere relacionatj dicho
apartado, ya en la solicitud de identifica más de un tema en particular; y que en su respuesta

otorgada, no especifica ni aclara lo requerido, por lo que en razón de lo anterior, me encuentro

imposibilitada para atender este apartado en particular de su solicitud.

M

’citud;

'

1

;

I
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En consecuencia, la persona recurrente se ínconformó con la respuesta y presentó

el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como actos reclamados, la

negativa de proporcionar la información solicitada.

F. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que
encuentro imposibilitada para atender este apartado en particular de su solicitud.,
embargo, el SOLICITUD DE ACCESO, en su estado original, estaba en perfectas condiciones
de ser atendido, y el SUJETO OBLIGADO, no hizo ningún declaración o manifestación, de dar
tramite a el asunto de apartado VIII, al mismo tiempo no hizo ningún búsqueda exhaustiva de
lo solicitado, y no proporciono fundamentos o motivos fundados suficientes, para no dar
trámite a lo solicitado.

.me

sin

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación reitero su

respuesta, argumentando que se vio imposibilitado de proporcionar información a la

pregunta VIII por no aclarar su petición satisfactoriamente en el momento del

desahogo de la prevención.

Por tanto, es importante establecer que el derecho de acceso a la información

pública tiene por objeto solicitar a un sujeto obligado información pública y, sólo en

caso de que esta información pública, contenga datos personales, entonces el

sujeto obligado deberá proceder a clasificar la información, en su modalidad

confidencial, en términos del Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales en materia

de clasificación y desclasificación de la información, así como elaboración de

versiones públicas.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a ios solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,i

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

gene^a^gr^na^echa
caso, acreditar a

de4a solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

a^^s |de los mecanismos establecidos, que la información
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solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en ia Ley de la

materia bajo las figuras de información reservada  e información confidenciai.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada !.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a accederá la información que obra en poder de
¡a autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado^^íT^
una de las características principales del "mbierno republicano, que A
publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar dé\is\ j
administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Porello.^l ^
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial !.4o./yj/95, de la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de dos mil once,'visible a página

2027, con el título y contenido siguiente:

m

(

f
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"DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA
INFORMACIÓN. - El derecho de peticlór) consagrado en el artículo 8o.
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición
hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que
debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o.
de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será
garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados
internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados
en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé
respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con
la información completa, veraz y oportuna de qúe disponga o razonablemente
deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de
los individuos como de la sociedad."

Asimismo, el derecho de acceso a ia información pública se traduce en la garantía

que tiene cualquier gobernado para acceder a la documentación que se encuentre

en poder de los sujetos obligados, por lo que al atender las solicitudes de

información, la autoridad tiene obligación de entregar la que se haya generado hasta

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su defecto, deben

seguir los mecanismos para demostrar que ia información soiicitada no existe en

N^us registros o en su caso encuentra en alguna de las excepciones contenidas en
V/\la propia Ley.

.  No está de más establecer, que todo acto de autoridad se encuentra susceptible de

ser conocido: en ese sentido, conforme al artículo 12, fracción VI, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto

obligado está facultado para responder las solicitudes de acceso a la información,

cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad, para el fin obtener

un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, circunstancia que en

el caso no acontece.

Asimismo, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

su fungión pública, a trayésNdel otorgamiento del acceso a los documentos que se

slo estén obligados a documentar de acuerdo a susencuentren en sus
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facultades, competencias, o funciones; siendo, una de las maneras que tiene la

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información, es

entregándole o enviando en su caso la información  a las personas que la requirieron

en el formato que lo tengan, notificando en el medio que estos le hayan señalado;

sin que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo razonado

anteriormente.

Bajo esa tesitura, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes

de información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando ios solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo.

En efecto, la hoy persona recurrente solicitó el acceso a diversa documentación de

las personas físicas, personas morales, funcionarios, servidores púbiicos,

instituciones, contratistas, entidades, y organizaciones, que fueron asociados,

notificado, o relacionado con la solicitud de acceso.
.  ./
V

En este mismo orden de ideas, este Órgano Garante, advierte que desde^
presentación de la solicitud la pregunta se aprecian elementos suficientes para d^
respuesta al requerimiento marcado con el número VIH, datos que el sujete-

obligado, deliberadamente no tomó en cuenta al momento de generar la respuesta

general.

En consecuencia, se concluye que el sujeto obligado otorgó una respuesta
incorrecta a la pregunta VIII de la solicitud de acceso con número de folio

210432422000280, al tener por no presentada la solicitud, por no haber

proporcionado más elementos la persona recurrente al momento del desahogo de

la prevención, observándose una incorrecta interpretación tanto de la solicitud como
I

i

1
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del desahogo de la prevención mencionada, vulnerándose con esto el derecho de

acceso a los datos personales de la hoy persona recurrente.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, se declara fundado el agravio manifestado por la persona recurrente;

por lo que, en términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina REVOCAR la respuesta otorgada para efecto de que el sujeto obligado,

para que atienda y conteste la información solicitada respecto a la pregunta VIH de

la solicitud de acceso, que dice:

personas físicas, personas morales, funcionarios, servidores públicos, instituciones,

contratistas, entidades, y organizaciones, que fueron asociados, notificado, o relacionado

con esta presente solicitud; asi como establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla’'.

'VIII. Una copla de la documentación de todas las

/y-

4NPVEN0 -- Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio

^del acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la entrega de
Información en un formato inaccesible para el solicitante en la respuesta a la

pregunta IX.

La hoy persona recurrente presentó al sujeto obligado, una solicitud de acceso a la

información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos mencionados

en los Considerandos Quinto de la presente resolución, la pregunta IX, que dice: ix.

Todos los Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos; en respecto

de normativas, reglamentos, códigos, y leyes del H. Ayuntamiento de Huaquechula, que

corresponde de los Juep^ en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente

los costos'de los ̂ ioá y tramites de los Juzgados de Registro Civil.

f -

36
w •

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puel C.P. 72000 '* Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1642/2022

210432422000280

Ponente:

Expediente:
Folio:

IH

«nriro oe “ajwPAWoA, accíso a la

ü.FOWAClCW PÜ6LICA r FVOTcCGÓÍ4 DE
DA'OS PERSONALES CXl ESTA!» DE t\IEBLA

Posteriormente el sujeto obligado remitió respuesta a la pregunta IX. en los

siguientes términos RESPUESTA. Que el acuerdo por el que establecen los costos de los

trámites y servicios del Juzgado de Registro CivU de este H. Ayuntamiento, se encuentra

pubiicado en Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la Fracción 83 fracción li

inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,

por lo que me permito proporcionarla ruta para su acceso:

Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
ir a Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:
Estado o Federación: “Puebla*';
Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
Obligaciones: “Especificas";
Icono: “ACTAS DE CABILDO

Ejercicio: “ 2021 o 2022
Periodo de Actualización: Ato trimestre del 2021  y 1er trimestre del 2022
Buscar: “La sesión y Acuerdo a través del cual se establecen los costos de los
trámites y servicios de Registro Civil del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

if

9f

)9

it

X ■

Ú

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con la respuesta y presentó »

el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como actos reclamados, 1^
negativa de proporcionar la información solicitada.

G. En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que “...
se encuentra publicado en Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la FracciéfK,^^
83 fracción II inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúW/ca(c(ejt\
Estado de Puebla, por lo que me permito proporcionar la ruta para su acceso..."; Wíwy
embargo, el SUJETO OBLIGADO, negó y dejo por omiso, la indicación, de q^^
documentos o información existe, y adonde específicamente se encuentra en la ruta
proporcionado, por lo tanto, es imposible que el SOLICITANTE, puede encontrar la
información que refiere el SUJETO OBLIGADO, ya que el SOLICITANTE, no tiene carácter
suficiente para determinar qué información le corresponde.

I

.1

I

I

I

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación reitero su

respuesta.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada, por el sujeto obligado es

adecuada se analiza lo siguiente:

I

I

I

I

I
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•  Período de Actualización: 4to trimestre del 2021 y 1er trimestre del 2022

De los pasos a seguir señalados por el sujeto obligado no es posible acceder a las
actas de cabildo, señaladas en la respuesta, pues omite, indicar se seleccione el
icono de Sesiones celebradas de cabildo, ya que existe también, como primer
opción Calendarios de sesiones.

\
t

1

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra fundado el motivo de inconformidad^^
de entrega de información en un formato no accesible para el solicitante alegaife
por el recurrente pues no fue posible acceder la información solicitada en el

cuestionamiento marcado con el número IX de la solicitud de acceso a la

información pública, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto
artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materiá
el Estado de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado
la interrogante marcada con el número IX de la multicitada su solicitud, para que en
el caso que la misma se encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este

r/los

en

en

( I

1

!

\

I

j
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I
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Último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla,

es decir, establecer el paso a paso para acceder  a la misma o entregue copias

simples o certificadas o consulta directa en un amplio horario los documentos que

contenga la información requerida en la pregunta citada, notificando de esto al

recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

DECIMO ■ -Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio de

los motivos de inconformidad en el presente recurso de revisión consistente en la

falta de trámite de una solicitud y la falta deficiencia o  insuficiencia de la

fundamentación y motivación en la respuesta en las respuestas a las preguntas I,

II, III, IV, VIl,X, XI XII, XIII y XIV.

La hoy persona recurrente presentó al sujeto obligado, una solicitud de acceso a la

información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos mencionados

en los Considerandos Quinto de la presente resolución, las preguntas i, II, III y IV,

que dice: /. Todos ¡os Oficios, Acuerdos, Circuiares, Avisos, Notificaciones, y Documentos;

^que corresponde a un bien inmuebie está ubicado eipredio denominado ei “cazahuate", y sus

cuyas mensuras y coiindancias en 1986 son Ai Norte mide 117 metros, 40 centímetros, y ¡inda

con predio dei señor Mauriiio Vivaido Cediüo, Ai Sur mide 123 metros, 42 centímetros, y ¡inda

con predio de Ramón Fiores Pastrano, Ai Oriente mide 60 metros, y Unda con predio Cipriano

Soiedad Siiva, Ai Poniente mide 54 metros, 70 centímetros, y ¡inda con predio de Lorenzo

Fiores Zamora, Petroniio Fiores, y Corneiia Méndez, en ¡a comunidad de Soiedad Moreios, ¡i.

Todos ios Oficios, Acuerdos, Circuiares, Avisos, Notificaciones,  y Documentos; que

■cdN;esponde a un bien inmuebie conocido como "La Presidencia Nueva"; en ia comunidad de

^iidad Moreios. ///. Todos ¡os Oficios, Acuerdos, Circuiares, Avisos, Notificaciones, y
■Documentos; que corresponde a ios solicitudes, o peticiones, de ciudadanos, funcionarios,
servidores púbiicos, instituciones, organizaciones, o entidades; respecto a un bien inmuebie
está ubicado ei predio denominado ei "cazahuate",  y sus cuyas mensuras y coiindancias en
1986 son Ai Norte mide 117 metros, 40 centímetros, y Unda con predio dei señor Mauriiio
Vivaido CedHio. Ai Sur mide 123 metros, 42 centímetros, y Unda con predio de Ramón Fiores
Pastrano, Ai Oriente mide 60 metros, y ¡inda con predio Cipriano Soiedad Siiva, Al Poniente
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mide 54 metros, 70 centímetros, y linda con predio de Lorenzo Flores Zamora, Petronilo

Flores, y Cornelia Méndez, en la comunidad de Soledad Morelos. IV. Todos los Oficios,

Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos; que corresponde a las

solicitudes, o peticiones de ciudadanos, funcionarios, servidores públicos, instituciones,

organizaciones, o entidades; respecto a un bien inmueble conocido como “La Presidencia

Nueva”; en la comunidad de Soledad Morelos.

Posteriormente el sujeto obligado remitió respuesta a las preguntas I, II, MI y IV, en

los siguientes términos respuesta. Refiero a usted que, este H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, no generó Oficios, Acuerdo, Circulares, Avisos, Notificaciones,

relativas a los predios en cita; con excepción de un documento consistente en acuse de

recibo de fecha veinticuatro de enero del año en curso del Programa de Regularización de

Predios que se tienen bajo resguardo de la Sindicatura Municipal de este H. Ayuntamiento,

consistente en el acuse de recibo de la entrega de documentos a ventanilla

programa de regularización de predios de la Secretaría de Tenencia de la Tierra del estado de

Puebla, para lo cual me permito adjuntar una copia simple del mismo.

del

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con la respuesta y presentó

el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como actos reclamados, la falta

de trámite de una solicitud y la falta deficiencia o insuficiencia de la fundamentacií^
y motivación.

-y

En la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; se manifiesta que "... H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó Oficios, Acuerdo, Circulares, Avisáis,.
Notificaciones, relativas a tos predios en cita ...”; sin embargo, en nuestra SOLICITUí/dS
ACCESO, no solicitamos solamente información generado por el SUJETO OBLIGADÓJ^
contrario solicitamos TODA la información, que puede incluir información que no e^e
generado por el SUJETO OBLIGADO, y que esta en su posesión; por lo tanto, ̂
CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, es invalido.

t

Respecto a la pregunta Vil, que dice: Vil. Una copia de la documentación, de todos los

Llamadas Telefónicos, Mensajes de Texto, Mensajes WhatsApp, Correos Elet

Correos Postales, Visitas, Memorándums, Correspondencias, Oficios, Acuerdos, Ao/as que

pertenece o son referentes a esta presente solicitud; así como establecido en Fracción Vill,

del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

bnicos.j

(
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El sujeto obligado respondió lo siguiente: respuesta, ai respecto, informo a usted que,
para dar atención a esta Solicitud de Acceso a la Información, prevalecen 01 correos

electrónicos, generado por la Unidad Administrativa responsable de dar atención a esta

Solicitud.

El motivo de inconformidad fue el siguiente: "...s/n embargo, aunque si es cierto que fue
compartido un correo electrónico dirigido por la cuenta “H.Ayuntamiento Huauquechula’*;

debe existir mas correspondencias, por no solo ser el SINDICO quien es ia AREA que debe

tener posesión de documentos, ya que el PRESIDENTE MUNICIPAL, tiene atribución y

obligación de pretender formar anualmente inventarios de bienes municipales, y inmuebles,

conforme con Fracción IV, del Articulo 91, de la Ley Orgánica Municipal; así mismo es

atribución y obligación del PRESIDENTE MUNICIPAL, de procurar la conservación de

propiedad municipal, conforme con Fracción XXV, del Articulo 91, de la Ley Orgánica

Municipal; también, no hizo el SUJETO OBLIGADO, ningún manifestación el relación de

"Llamadas Telefónicos, Mensajes de Texto, Mensajes WhatsApp, Correos Postales, Visitas,

Memorándums, Correspondencias, Oficios, Acuerdos, Actas", por ser existente y por ser

necesario estar en el ARCHIVO MUNICIPAL, debe realizar una DECLARACION DE

INEXISTENCIA de lo mismo, o en su ámbito manifestar fundamentos por no tener que

realizarlo.

especto a ia pregunta X, XI, XII, XIII y XIV que dicen: X. Una copia de todas las
normativas del H. Ayuntamiento de Huaquechula, que corresponde de los Jueces en la

Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente los costos de los servicios y

tramites de los Juzgados de Registro Civil. XI. Una copia de todos los reglamentos del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, que corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, referente los costos de los servicios y tramites de los

¿Juzgados de Registro Civil. XII. Una copia de todos los códigos del H. Ayuntamiento de
qju^uechula, que corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de
JJuaquechula, referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro
Civil. XIII. Una copia de todas las leyes del H. Ayuntamiento de Huaquechula, que corresponde

de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente los costos de

los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil. XIV. Una copia de la legislación

Hacendaría, que corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro

Civil.
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Posteriormente el sujeto obligado remitió, respuesta en el mismo sentido a las

preguntas X, XI, XII, XIII y XIV, en los siguientes términos respuesta. Este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó normativos, reglamentos, códigos,

reglamentos, legislaciones hacendarías que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del

H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los

Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar

dicha información.

El agravio expresado consistió en lo siguiente:

...los Jueces del Registro Civil por Ministerio de Ley son los Presidentes Municipales y los

Presidentes de las Juntas Auxiliares, quienes se sujetarán a lo dispuesto por el Código Civil,

Código de Procedimientos Civiles, Leyes especiales, por la Ley Orgánica Municipal,

Reglamento, acuerdos, convenios y circulares relacionados y aplicables en la materia... de

conformidad por lo establecido por los artículos 91 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal,

828, 829, 831 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 15 y 19 del Reglamento

de! Registro Civil de las Personas para el Estado de Puebla, el sujeto obligado estimado como

competente para dar contestación a lo solicitado es ei Honorable Ayuntamiento Municipal de

Huaquechula, Puebla; y en consideración de todo Ib anterior, debe existir dicha información

en el ARCHIVO MUNICIPAL de! SUJETO OBLIGADO, y el SUJETO OBLIGADO, ...

U

n

^  r

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su Informe con justificación reitero s

respuesta.

I

Ahora bien, se procederá a su análisis a fin de determinar si las respuesfe

otorgadas, por el sujeto obligado son adecuadas. \i

(

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el motivo de inconformidad que no^cupa,
es decir, determinar si el sujeto obligado, realizó el debido trámite a la soíicitud de

acceso trayendo como consecuencia que su respuesta esté debidamente fundada

y motivada de conformidad con las disposiciones de la Ley de la materia, es

necesario referir lo siguiente:

I

I
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El artículo 16, fracciones I y IV, y artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, disponen:

‘‘Artículo 16. Son atribuciones de ía Unidad de Transparencia:

I. Ser el vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado;

IV.- Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presentadas al sujeto

obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la
misma;

“Artículo 17. “Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla
de acuerdo a sus facultades, competencias funciones, con el objeto de que realicen una
búsqueda exhaustiva v razonable de la información solicitada."

De los artículos citados, se desprende que las Unidades de Transparencia son

responsables de tramitar las solicitudes de acceso, al interior de las áreas del sujeto

obligado desde que ingresan hasta la entrega de la respuesta respectiva a!

solicitante.

¡En efecto, el último numeral Invocado deja claro que las Unidades de Transparencia

deben turnar las solicitudes a las áreas competentes, que cuenten las atribuciones,

de acuerdo a su normatividad, para dar respuesta  a lo peticionado, garantizando con

ello, que las solicitudes se atiendan debidamente, ante el área facultada y estén en

posibilidad de realizar una búsqueda razonable de lo solicitado.

Aoje tal escenario, es que se desprende que la Unidad de Transparencia del sujeto

^ligado no acredita haber realizado una búsqueda exhaustiva respecto a la
íloeíjmentación solicitada, debido a que la misma únicamente describe la

documentación requerida sin contar con constancia alguna que permita advertir las

unidades administrativas a las que se turnó la solicitud de información y mucho

menos que hubieran realizado una búsqueda exhaustiva y razonable.
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Ahora bien, el reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado además de observarse falta de trámite debido a la solicitud, también

carecía de fundamentación y motivación, por lo que, resulta aplicable citar el artículo

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice;

“ARTICULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domiciiio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe

entenderse como la satisfacción de que,todo acto de autoridad ha de realizarse

conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, así la

salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de

autoridad.

Por tanto, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tienej .
la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales qó| ̂
regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de

autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que

aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la(íey
les permite; mientras que la motivación se traduce en la expresión de las

causa y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa

su proceder se encuentran probados y son precisamente los' previstos en la

disposición legal que afirma aplicar.

en su

Jrazone:

i

!

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación, deben coexistir, pues

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se
no

I
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trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos

legales.Jrf

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en la página

cincuenta y siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial

de la Federación, que expone:

FUNDAMENTACIÓN YMOTIVAdÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad
cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la
Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación
de sus determinaciones, en eilas debe citar el precepto legal que le sirva de
apoyo y expresarlos razonamientos que la llevaron  a la conclusión de que
el asunto concreto de que se trata, que tas origina, encuadra en los
presupuestos de la norma que invoca.

if

ff

Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, Página 1531, Tesis l.4°. A.

fe3, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

'}

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido
formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional
relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial
y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la
autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera
completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro
^ra^l afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión,

^^rmméndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto
K^'autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera
K^/jnpangruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirie una
amplitud o abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo
estrictamente necesario para explicar. Justificar  y posibilitar la defensa, así
como para comunicarla decisión a efecto de que se considere debidamente
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir,
citand^a norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para

el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”.

\
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Es necesario citar el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que indica la organización de los Ayuntamientos, a través del municipio

libre, el cual dice:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio
libre, conforme a las bases siguientes:

; (

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como dé las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

c) Los Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

IAsimismo, resulta oportuno citar los artículos 2, 3, 78 fracciones VIII, IX, XIX, 9^
fracciones IV. XVII y LXIV, 92 fracción III, 141 fracciones I, III y VI, 145,' 16^
fracciones IV y XVI, 169 fracciones VIH y XI y 231 fracción IX de la Ley Orgánica

Municipal para el Estado de Puebla, en el que se observan las facultades del

Presidente Municipal solicitados, que dicen:

“Artículo 2

El Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base de la división territoii^'^
y de la organización política y administrativa del Estado de Puebla, integrada
una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno de elección popí
directa, el cual tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia
las necesidades colectivas de la población que se encuentra asentada
circunscripción territorial; así como inducir y organizar la participación de los
ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus comunidades.

ARTÍCULO 3

far

en su

1

I
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El Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y de patrimonio
propios, su Ayuntamiento administrará iibremente su hacienda y no tendrá
superior Jerárquico. No habrá autoridad intermedia entre el Municipio y el Gobierno
del Estado.

Articulo 78

Son atribuciones de ios Ayuntamientos:

Vil!. Presentar al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo dei Estado, previa
autorización de cuando menos ias dos terceras partes de los miembros del
Ayuntamiento, el día quince de noviembre ia iniciativa de Ley de ingresos que
deberá regir ei año siguiente, en ia que se propondrá las cuotas y tarifas
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y en su caso los
productos y aprovechamientos. Asimismo, presentarán las tablas de valores
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de los
impuestos sobre la propiedad inmobiliaria;

IX. Aprobar el Presupuesto de Egresos del año siguiente, a más tardar dentro de
,  los cinco días siguientes a aquél en el que se haya aprobado la Ley de Ingresos

del Municipio de que se trate, que deberá enviar al Ejecutivo del Estado, para que
ordene su publicación en el Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia del
mismo a la Auditoría Superior del Estado;

XlX. Establecer las bases sobre las cuales se suscriban los convenios o actos,
'í/ue comprometan al Municipio por un plazo mayor al período del Ayuntamiento,
siempre y cuando los mismos sean acordados por las dos terceras partes de los
miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en los casos que
establezca el presente Ordenamiento, para obtener la aprobación a que se refiere
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

4^

Articulo 91 Son facultades y obligaciones de los Presidentes Municipales:

IV. Formar anualmente inventarios de todos los bienes municipales, muebles e
Jñnfuebles;

/jj. Ejercer las facultades de Juez del Registro del Estado Civil de las Personas por
fnisterio de Ley, en términos de las disposiciones aplicables;

XXXV. Informar al Ayuntamiento si los Presupuestos de Ingresos y de Egresos
cumplen con las exigencias públicas;

Lll. Promover y vigilar la formulación del proyecto de Presupuesto de Ingresos del
^Muújcipio psra el ejercicio inmediato, su estudio por el Ayuntamiento, y su envío

50
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W3TITUTO OE ’RiSSÍ'tPZKOK A£C£SC A lA
’Ü.TQflN'AaON KffiUCi Y PBOTÍCCON W
DATOS D6Raj\AL£S DEL ESTADO £)£ PUEBLA

oportuno al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo del Estado, para su
aprobación;

LXIV.- Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y las que acuerde el
Cabildo

XLVI. Suscribir, previo acuerdo del Ayuntamiento, los convenios y actos que
sean de interés para el Municipio, sin perjuicio de lo que esta Ley establece;

ARTÍCULO 92 Son facultades y obligaciones de los Regidores:

111. Ejercer las facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le
competen al Ayuntamiento, y colaborar en la elaboración de los presupuestos de
ingresos y egresos del Municipio;

Artículo 141

La Hacienda Pública Municipal se integra por:

I. Las contribuciones y demás ingresos determinados en las leyes hacendarías
de los Municipios, en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla y leyes aplicables;

III. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo;

VI. Los ingresos que por cualquier título legal reciban;

Artículo 145

La Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, el Presidente Municipal
y las demás comisiones que determine el Ayuntamiento, a más tardar en^v
primera quincena del mes de octubre de cada año, elaborarán el anteproyecto p í\
Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos.

ARTÍCULO 166 El Tesorero tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

IV. Recaudar y administrar los ingresos que legalmente le corr^pondan^
Municipio; los que se deriven de la suscripción de convenios,
emisión de declaratorias de coordinación; los relativos 'á^fransferen^
otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal
Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; asi como el
importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades
competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y
ordenamientos Jurídicos, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;

uerdos '

1

í

I
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XVL Proporcionar de manera oportuna ai Ayuntamiento todos ios datos e
informes que sean necesarios para ia formuiación de los presupuestos de
ingresos y egresos, vigilando que se ajusten a las disposiciones de esta Ley y
otros ordenamientos aplicables, así como participar en la elaboración de dichos
presupuestos;

Artículo 169 El Contralor Municipal, en el ámbito de su competencia, tendrá las
facultades y obligaciones siguientes:

Vill. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las

disposiciones que en materia de pianeación, presupuesto, ingresos,
financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y valores tenga el Ayuntamiento;

XI. Proporcionar información a las autoridades competentes, sobre el destino y
uso de los ingresos del Municipio, así como de los provenientes de
participaciones, aportaciones y demás recursos asignados al Ayuntamiento;

Artículo 231

Son obligaciones y atribuciones de ¡os Presidentes Auxiliares, las siguientes:

IX. Ejercer las facultades de Juez del Registro del Estado Civil de las Personas

por Ministerio de Ley, en términos de las disposiciones aplicables;

fTamblén se cita el Reglamento del Registro Civil de las Personas para el

Estado de Puebla, que sus artículos 19 y 20, establecen la figura de los Jueces

del Registro Civil por Ministerio de Ley que tendrán la mima facultad de dar fe

de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas, que dice:

Artículo 19

f &/.o^residentes Municipales y los Presidentes de las Juntas Auxiliares, ejercerán
^iasmnciones de Jueces del Registro Civil por Ministerio de la Ley, sujetándose

dispuesto por el Código Civil, Código de Procedimientos Civiles, Leyes
especiales, por la Ley Orgánica Municipal, este Reglamento, acuerdos,
convenios y circulares relacionados y aplicables en la materia.

I

Artículo 20

^s^ü^es por Ministerio de Ley, tendrán las mismas facultades y obligaciones
de los Jueces del Registro Civil establecidas en el Capitulo III de este
Reglamento; el trámite de inscripción de nacimiento de mayores de edad, será

■  52 ‘
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realizado acorde a ¡a resolución que emita la Dirección General de conformidad
a lo establecido en el Código Civii vigente en la Entidad.

Asimismo de los numerales antes invocados se observa que el sujeto obligado es

una entidad de derecho público, base de la división territorial del Estado

personalidad jurídica y patrimonio propio, que cuenta con la facultad de libre

hacienda, de formular sus presupuestos de egresos  y celebrar actos jurídicoá^
través de sus representantes y la facultad de dar fe de actos y hechos jurídicos'^l
estado civil de las personas.

con

Ahora bien la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, para el Ejercicio Fisc^
2022, establece en su artículo 1 los conceptos por los que recibió ingresos el

municipio, en el año indicado. /

I

I

I

I

I

I
í
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lísnrmo ce TRANSPASETOkAoc£soA lA
IKFOfiíAACtóN «teUCA Y PaOTECCÓN DC
DAfOS P£ISO\^ ca ESTADO OE PUEKA

ARTÍCUL01. el ̂ ércido Púcd com^endido del I de enero ól 31 de diciemlxe de
2022, el Municipio de Kua(?jechu!a Pueblo, percibirá los ingresos provet^'enies de los
slgiienles concepiqs y en las conpdodes estlmad^^que a contlriuatíón se señqlan:

Mudcipío de Huaqucchi^a, Puebla Ingresó EsHmado
(PESOS)

(CIFRAS
NOMINALES)

ley do Ingresos pora d gcrclcío ñsco! 2022

Tolol 117,876.733.00

1  Impuestos

11 Impuestos Sobre los ingresos

3,165 JCO.OO

OjOO

111 Sobre Diver¿ones v Bpeclácutes PóbScos

112 ^bre Rifes Lo)enos,Sorfeos, Concuños y
Toda Cióse de Jueoos Permífidos

ODO

OXX)

12 Impuestos Sobre él Pdrtfnonlo 3,165.000.00

121 Predio! Z268.25QJOO

122 Sobre Adqusfeión de Bienes Inmuebles

13 Irhpueslos Sobre la Produedórv el Consumo y las
Ttonsoccíones

896.750ÍX) f

OiX)

14 Impuesios ol Comercio Bderior OÍX)

15 Impuestos Sobre NórrihosvAslmllobles

16' Impuestos Ecolóqcos

ODO

ODO

ODO17 Accesoriosde Impuestos’

ODO18 Oíros Impuestos

1? ' Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingesos
Vigente, Cousodos en pércidos Rsedes Anteriores
Pendientes de Uqutdacfón o Pago

Cuetos y Aporiadones de Seguridad Social
ODO

ODO

Apofiociohes pora Foridds de Vrviei'rda ODO21
CúolosPóigelSecuroSóctot ODO

.

i

... .

\

\1  'r"54 * /
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Ley de Ingresas del Uunídpio de Huaeiuechula, para el Ejercida FXserd2022

23 Ojofoids/iwnoDaatíMio OjOO

2i , OIrcs Cuotey Apcricciones poto lo Segiridod
Soo'd 0£0

,25 Accc»!bjcteOjo!asyAp<5dQdancídDSegjiidod
Socd OCO

3 CodñbudonotdoMclofqi 0£l0

31 CortflxxtefteKie.MejoiotpccObEOsPübtsa
39 Cor¿rlxxicnei<fó/.te/3rojno Comprercíífcji enla

leyde Ingres Vígeníe. CouscxJcs en
Feed&s Añle¿iof« PenJerdes áf Uqt¿doi6no Poao

0£0

OjOO

4 Derechos ZllOjOCDiX)
41 Defecí>oj por dUso, Goce,>^(ovechofníefdo o

EtpToiódán de Senes do DomlnbPCfalco OJ»

42 Detechos por Hci-oceibucs ÍDetcoadol

43 Detecho8porPfeiloci6ndeSer.icio> 2.110.1
44 OliciDescd-cj

4S Accesa-ios de Detectes

451 Reccrgot Oj

49 Derechos no Cofrprenddoj enfa ley de bg-ejos
Vigente, Cousodos en pércidos físcdes Ar^etbres
Pendente» de L?oJdoci¿n o Poqo 0£0

5 Producios 3I45C0ÍXI

Productos31 316ÍCOJCO
32 Productos de Ccoitd ÍDercoado} OjOO
59 Prcducfos r)o C«np:endd« en lo ley cte Ilesos

Wgente, Couscdos en pércidos Rsco’es Mlsnaes
Pendenles ds IfaJdo^ o Pego OjOO

6 Aprovechonterios 54.333JOO

¿1 Apro-.echorrientos 54.333JOO
¿11 AU/tesyPcncfaocíccics 54333J0Q

62 Acrovedwníento» Pdwnoride» 0X0
¿3 Acceso^t de Aptovechoirientos 0X0

69 ApíON'echcníentos no Coírprentfdos enfa ley de
Ingeses Vigente. Ccujcdos en qetccds Rsco'es
Anleriotes Pendientes de Lígudodén o Poso rxo

^  Ingresos per Venía do Bienes, Predación do Servicios y
Ofaosingresos / 0X0

,í

i

1

\
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I

I
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?l lí^fwojpaVcf^QdsScwjyPíesloóSnde
Servo» de hsC-ivQcnes PúbTc» de Seguridod
Sodd OíX)

72 Ingresos por Verda de tenesy Predodón de
Servidos de Expresos ProducS^s del Estodo

73 [ngresosporVerdadeBi'eResyPreslodáftde
Sef\4dos de Eni^des Potoesioldes y FxÍec»dsos
No5nDfesgiotesyt{oRrKrcietos

74 [ngrewsporVertía^EíenesyPreslodánde
Servidos de Enb'dodes Paroestóloiej EmpresoSoíes
No RfCTclercs con Pcriopod^ 6trfd ̂*oyoniajo

73 Ir^esospotVerdadeBcenesyPresiodünds
Servidos de Enh'dodes Poraestoides Empresobles
rnoncércs/.t^fcrfos Ctí\ PoCdpodán Btdd
//oycrgob

7í (r^esoipaVenlodeíeríesyPfeslodónde
Servidos de EnSdodes Poroestoides En^ésoides
Phor^iera V.onololcs c»i Polopodón Es^dd
t/amicca

77 IngresospwVenSodsKefiesyPresloáSnde
Servidos de Bdticocnsos ñronderos PrjbCcos ccn

Pqlicfooddft Blolol Mgyoflg'fo
78 Ir^resos p« VenJo do Kcftes y Pteslodón de

Servidos de tos Poderes Legistotívo y Judeto), y de los
ÓrqcncsAütórwnos

O£0

OiCO

0£0

m

QjOO

0£0

O£079 Ciros tocresos

Porfidpadoncs, Aporlodoftcs, Conrerios. InecnSvos
Deivodos délo Colobaodón Rseol y Fondos DísSrios do
Apodfldones

él Pcrfic'poctortes

811 Fof>doGenefddePoíSdpod0fies

/

n2;23J,9COXO

4¿.013^25;00

3<.S15>0:OjOO

812 Fondo de FcfnerdolAiTvdpol S^73jlX0£0

813 gScetvgzo, refresco, dcohol y tcfacco sMxcoro

6131 20%I?SCerveai,Re&esco
yAto^l 211jKOjOO

61SQ 8%roboeo Oi»
V 814 PcricpddorresdeGcsolxs 627ÍC000

8141 gSG»oIhosvKésel 527JCOJOO

8142 Fondo de Comp«tsccton
ífCODl OCO

11

I I
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tf.f ORWAOON íueuCA V PROIECOÚN M
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5!5 Impcci'oSobre AulcfnávJgtHuo’.os 0X0

8151 yri,oues?oj Scbte
ALiom6'A« Nje\oj 0X0

8152 rondo de CompKttoctóft
0X0

316 FofriodoFuccííocIíoyRecojdoción
írCaR) 42Z0C0X0

817 Fondo de Exl'ocdón de Hiáocobufos

ÍFEXHl) 15.825X0

818 lOOJtlSRdeiyejdoiySfilcrlcidelPeiKind
de les eniyodes y los nwío'p'os [ferdo

1^25COXO

SI? Oiios Fondos de Podiepederes 3J65XC0X0

8191 VrpüesloSobreTerendoo
Uso de Veh'cdoj Ifecercí).
reiogo 3.1&5J1XOXO

62 Aportockmes 66.217X75X0

821 fondo de Apodetíeoís pero lo
tóoestrucluoSoda* 47X39X27X0

8211 H/oeifocIva Sodd

74unooo' 47.339X27X0

822 Fondo de Ap<dcdcr.ej pao el
Foíídechrienío de b$ f.Ujncpbsy los
Demffcocoñst íerriiaicles del OÍ. 18.877,748X0

83 Convenio! 0X0

84 [ncenS'.’O! Demodos de lo Cdcbotoción Rsco) 0X0

85 Fcncfos Ksfinios ce Apodooones 0X0

851 FondopaoEnfidodesfedercu-.'Ojy
Aíurídp'os Proccclaej de Hidrocobutoi

0X0

9 Ttomfotendos. As'gnodoncs, Subsidios y Subvenefenes, y
Fensones y Jubitecboes 0X0

ífcre/etercíes y Asignedenes91 0X0

Tfcri'eíercícs d Resro dd SeclorPufofco
{Oetooodol

92
li

0X0
•  93 Subidos ySubsereicrgi 0X0

94 Ayudo! Soddes IDcfooodól 0X0

95 Pefi¿o.nMyjLdÍ3CÍones

96 Ifcniíerefiú'cs o Fideicofn‘$o5. í.'ondolosy A.OCI090S
{Ocrogodo)^I

í

97 Tfcns'síercfcs del Fondo l.'jsjóccno del Pe»ó'«eo

peto lo &lcbnio:'cnyel Oesatolo 0X0

0  ingresos deriYodosdefinoncíornedos

01 Endeixícmien'o Wetno

02 EndeixiorTúefiiocdetno 0X0

03 rnoncbmienloWcino 0X0i

)

I
I I
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‘r.-'7u’o r-" Acc.'j^ A LA
iNroPwoóM ¡HíiiiCA y psotecccji ce
CA70S PERSONAOS ttl ES-ADO DE lAJEElA

Ahora bien del análisis de las respuestas emitidas y de las disposiciones legales

transcritas, se puede observar lo siguiente:

Respecto a las preguntas marcadas con los números I, il, III y IV de la solicitud de

acceso:

No obstante haber proporcionado un documento respecto a los inmuebles

solicitados, se advierte que otras áreas del sujeto obligado tienen facultad

para celebrar instrumentos jurídicos respecto a los bienes inmuebles del

ayuntamiento tal como es Titular de la Presidencia Municipal, sin constar que

la Unidad de Transparencia haya dirigido la solicitud de acceso respectiva

para su atención.

^ En efecto de las constancias presentadas por la persona recurrente al

interponer el presente recurso de revisión, se observa la existencia de un

contrato de compraventa respecto a un inmueble denominado “el cazahuate”.

Respecto a la pregunta marcada con el número Vil de la solicitud de acceso:

La respuesta emitida por el sujeto obligado, de conformidad con el informe

justificado, se observa que fue proporcionada sólo por el área de la

sindicatura municipal,

í^specto a las preguntas marcadas con los números X, XI, XII, XIII y XIV de la
solicitud de acceso:

■/ De la atribución constitucional a los municipios para organizarse

ifíternamente a través del municipio libre, lo cual también se refleja en la libre

^^^?^aaenda, se observa que el Ayuntamiento de Huaquechula, no incluyó en su
^ de Ingresos, los costos por concepto de cobros por los servicios y

trárnites^ ejercer las facultades de Juez del Registro del Estado Civil de las

^l^efsonas.

V
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¡ iSTrjTO De TtíANSPASEMGA, ACCEDO A LA
tfífOÜ-.WOCiN PieuCA y PÍJOTKCCW Df
ai''03 PERCCKALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En consecuencia este Órgano Garante, concluye que el motivo de inconformidad

de la persona recurrente resulta fundado, pues si bien es cierto que existe respuesta

a los planteamientos emitidos por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

también lo es que no agrega las constancias pertinentes de las que se advierta que

la solicitud de acceso folio 210432422000280. haya sido turnada al Presidente

Municipal ni al Secretario del Ayuntamiento, ni a la Controlaría, ni a ninguna otra

área que puede responder las preguntas marcadas con los números I. II, III, IV, Vil,

X, XI Xll,XlliyXIV.

Por tal motivo y a fin de salvaguardar e! derecho que le asiste al hoy quejoso de

acceso a la información, así como la de crear certeza jurídica respecto de haber

agotado todas las instancias a fin de proporcionar una respuesta debidamente

fundada y motivada, el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva de

[a documentación solicitada, respecto al nombramiento, alta y baja del servidor

público solicitado.

Si bien es cierto, el sujeto obligado, dio respuesta, también lo es que, no dio certeza

jurídica con el debido trámite al interior de sus áreas, que garantice y sustente la

búsqueda exhaustiva por parte de las áreas competentes, de la documentacidíá

solicitada.

I  l

Ante tal escenario, es que se desprende que la Unidad de Transparencia del sujeta

obligado no acredita haber realizado una búsqueda exhaustiva respecto a'®

documentación solicitada, debido a que la misma únicamente describe la

documentación requerida sin contar con constancia alguna que permita advejfir las
unidades administrativas a las que se turnó la solicitud de informació: mucho

1

I

!

menos que hubieran realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, advirtiéndose

que su actuación no se desarrolló con apego al principio de legalidad pues vulnera

el derecho fundamental a la segundad jurídica, de la ahora persona recurrente

lo deja en un estado deJncertidumbre, por existir una falta de fundamentación y
pues

I

\
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motivación adecuada en la respuesta proporcionada  a la solicitud de acceso

formulada.

Por tal motivo y a fin de salvaguardar el derecho que le asiste al hoy quejoso de

acceso a la información, así como la de crear certeza jurídica respecto de haber

agotado todas las instancias a fin de proporcionar una respuesta, el sujeto obligado,

a través de la Unidad de Trasparencia, deberá realizar una búsqueda exhaustiva de

la documentación solicitada, ante las unidades administrativas competentes

respecto a las preguntas marcadas con los número I, ll, IM, IV, Vil, X, XI XII, XIII y

XIV.

En ese sentido, esta Autoridad puede arribar a ia conclusión que el sujeto obligado

no cumple con su obligación de dar acceso a la información, por tanto, con

fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, determina REVOCAR

la respuesta del sujeto obligado a efecto de que,  a través de la Unidad de

Trasparencia, se realice una búsqueda exhaustiva de la documentación solicitada,

ante las unidades administrativas competentes, respecto a las preguntas 1, 11, III,

Vil, X, XI XII, XIII y XIV, y proporcione los oficios dirigidos a las áreas

Vjompetentes para responder la solicitud folio 210432422000280, lo notifique a la

persona recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones; ahora

bien respecto a las respuestas de las preguntas X, XI XII, XIII y XIV en caso que

^sí\lte que la información es inexistente en sus archivos; deberá demostrar, las
as que motiven la inexistencia.ca

Asimismo, a través del Comité de Transparencia, se deberá emitir la resolución

‘inexistencia, debidamente fundada y motivada que contendrá los

‘Amentos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un

criterio de búsqueda exhaustivo, es decir, precisaren que unidades administrativas

form

. I
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buscaron, en que archivos, y de qué manera; además se deberán acreditar las

circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia, dicha

resolución deberá ser notificada al recurrente, acreditando tal circunstancia ante

este Organismo Garante, de conformidad con la ley de la materia, en términos de

los artículos 156, 157, 158,159, 160 y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

PUNTO RESOLUTIVO

PrimGrO. Se sobreseer el motivo de inconformidad de la notificación de la

información en una modalidad distinta a la solicitada, en los términos precisados en

el Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

\

SGQUndO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado para

efecto que el sujeto obligado entregue la información requerida por el inconforr¿&

en la interrogante marcada con el número V o en el caso que la misma se encuentra

en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en

que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso;

y para acceder a la misma o entregue copias simples o certificadas o consulta

directa en un amplio horario los documentos que contenga la información reqyá'lda
en la pregunta citada, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para

tal efecto, así mismo proporcione la información de respecto a la interrogante VZ-i^of-

las razones y los efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO de la presá^-

I

I

Tercero. Se REVOCA la respuesta otorgada para efecto de que el sujeto

obligado atienda la pregunta marcada con el número VIH y conteste la información

' 61
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solicitada que dice; “Una copia de la documentación de todas ias personas

físicas, personas moraies, funcionarios, servidores públicos, instituciones,

contratistas, entidades, y organizaciones, que fueron asociados, notificado, o

reiacionado con esta presente solicitud; así como establecido en Fracción VIII,

del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla”.

CU3rtO. Se REVOCA ia respuesta proporcionada por el sujeto obligado, a la

pregunta marcada con el número IX, a efecto que en el caso que la misma se

encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y

la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el

paso a paso; para acceder a la misma o entregue copias simples o certificadas o

consulta directa en un amplio horario de los documentos que contenga la

información requerida en la pregunta citada, por las razones y los efectos

^tablecidos en el Considerando NOVENO de la presente.

Quinto. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, a

efecto de que se realice una búsqueda exhaustiva de la documentación solicitada,

ante las unidades administrativas competentes, respecto a las preguntas I, II, III,

IV, Vil, X, XI XII, XIII y XIV, y proporcione los oficios dirigidos a las áreas

competentes; por las razones y los efectos establecidos en el Considerando

DÉCIMO de ia presente.

bien respecto a las respuestas de las preguntas X, XI XII, XIII y XIV en caso

de no encontrar los datos solicitados realice el procedimiento respectivo de

declaración de inexistencia de la información de conformidad con la ley de la materia

^e resulte que la Información es inexistente en sus archivos; deberá

Mostrar, las causas que motiven la inexistencia, de conformidad con la ley de la

en ca:

i
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materia, en términos de los artículos 156,157,158,159.160 y 181 fracción IV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por

las razones y los efectos establecidos en el considerando DÉCIIVIO.

S©XtO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

Séptimo.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

OctSVO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado pai^
tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de^
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula. /

1

i
>

!

f

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

i
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Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEWII LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía

remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil

veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

Instituto.

RITA ELEN^B^
COMISIOh^^f

3

FRANQISCO JAVÍfeR GARCÍA BLANCO
^\C^I\^ONADO

\

NOHEip^N Í^AS
tóí^SiONADA^

I

I

'  I

i
AHECTOR BE

COORDINADOR^
 PILONI

ERAL JURÍDICO?

~r

J
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La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1642/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés.í

PD3/NLI/ RR-1642/2022/MMAG/Resolución
I ,
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